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Señor 

BEDER FRANCISCO PAREDES CASTILLO 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Me es grato comunicarle por medio de la presente, que La Junta General Extraordinaria de Socios de 

EROSIP CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco afos, en reemplazo del señor BOGDAN ANDRES 

PADILLA MURESANU, de conformidad con lo establecido en el artículo Sexto, de los Estatutos 

Sociales de la Compañía. Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía en forma Conjunta con el PRESIDENTE, 

La Compañía EROSIP CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura publica otorgada antela Notaria 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada WENDY MARIA VERA RIOS; el 16 de Mayo del 

2018, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 18 de Mayo del 2018. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EROSIP CIA. LTDA. PARA 

LA CUAL HA SIDO ELEGIDO 

GUAYAQUIL, 1 DE MARZO DEL 2019 

  

BEDER FRANCISCO PAREDES CASTILLO 
€.C.09-14620067 

Teléfonos: 0967020503 — 0979603222 - 0997469844 

Correo Electronico: erosipcialtda(Wgmail.com 

  

Seriedad Unión y Trabajo” 
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OS NUMERO DE REPERTORIO: 11. 137 
A CO FECHA DE REPERTORIO:14/mar/2019 
1 Ps == DE REPERTORIO:10:00 

: - 1. -Con fecha dos de Abril del dos mil diecinueve” Queda + inscrito él presente. o 

Nombramiento de Gerente General, de -la.. Compañía - -EROSTP: CIA. 

-LTDA., a favor de BEDER FRANCISCO PAREDES. CASTILLO; de 0. 

a ORDEN: 11737. 
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“La” tesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de: los: datos registrados;' es de exclusiva responsabilidad. de la o a 
declarante cuando ésta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema” o 
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